
 

 
REGLAMENTO TORNEO PROVINCIAL DE FRONTENIS 

DIPUTACION DE PALENCIA 2026 
 

1. El torneo provincial de Frontenis es una actividad competitiva, como resulta 
esencial en cualquier torneo de estas características, pero en el que deberá primar 
en todo caso, la convivencia entre los equipos. 
 
2. La competición se desarrollará entre los meses de abril y junio. 
 

GRUPO A 
 

GRUPO B 

1. Amusco 
2. Cisneros “A” 
3. Osorno 
4. Torquemada  
5. Villaherreros 
6.   Villamuriel de Cerrato “A” 

1. Cisneros “B” 
2. Cisneros “C” 
3. Perales  
4. Villada 
5. Villamuriel de Cerrato “B” 
 

 
3. Los equipos, distribuidos en dos grupos disputarán una liga regular a una 
vuelta, clasificándose para semifinales los dos primeros equipos de cada grupo. 
 
Las semifinales se disputarán: 
 

✓ 1º clasificado Grupo A vs 2º clasificado Grupo B 
 

✓ 1º Clasificado Grupo B vs 2º clasificado Grupo A 
 
La final se disputará durante el mes de junio. 
 
Las semifinales y la final se disputarán en las sedes que determine la 
organización. 

 
5. Los partidos de la fase regular se disputarán en la localidad del equipo que 
figure como local. En el caso de que el equipo local no disponga de frontón en su 
localidad, este deberá comunicar al equipo rival la sede juego como máximo el 
martes previo a la disputa de dicho encuentro, a las 12:00h. 
 
6. El sábado 20 de junio se disputará la “Copa Provincial de Frontenis”, durante 
una única jornada con un formato de juego dinámico.  
 
La sede, horario y formato de juego de esta Copa Provincial se publicarán 
próximamente.  
 
7.  Cada equipo podrá tener entre dos y cuatro jugadores. 
 
8. Los partidos se disputarán a dos juegos de 15 tantos (o un máximo de 20 minutos), 
con un desempate -en su caso- a 10 tantos (con un máximo también de 20 minutos), 
aplicándose la regla de “dos tantos”. 

 
9. El equipo ganador obtendrá tres puntos y el perdedor uno. Obviamente, si 
un equipo no comparece, no sumará ningún punto. La segunda incomparecencia sin 
causa justificada supondrá la expulsión de la competición. Si un equipo se retira o 
se le elimina, se eliminarán todos sus resultados 



 

 
10. En caso de empate en la clasificación, si algún equipo no ha comparecido a algún 
partido, será el peor de los empatados. En segundo lugar, se tendrán en cuenta los 
resultados entre los equipos empatados, y si persiste el empate, se tendrán en 
cuenta la diferencia de set ganados y perdidos entre ellos y, por último, los tantos a 
favor y en contra entre ellos.  
 
11. Durante la fase regular, el delegado del equipo local deberá comunicar al 
Servicio de Deportes el resultado del partido (incluyendo sets y juegos) como 
máximo el lunes siguiente al partido, antes de las 14:00 horas. 
 

12. Con carácter general, no se podrán aplazar partidos. Si por causa justificada y 

acreditada, no se pudiese jugar un partido, el equipo deberá ponerse en contacto 

con este Servicio de Deportes, antes del viernes, a las 12 horas. En todo caso, será 

el Comité de Competición quien resuelva y, en su caso, el partido suspendido deberá 

jugarse, con carácter general, antes de finalizada la siguiente jornada. 

Todos los partidos que, según los calendarios de competición, se tengan que jugar 

antes del 10 de mayo y que, por las razones que fuere, no se hubieran disputado en 

esa fecha, se tendrán por no jugados, no concediéndose ningún punto a los equipos 

implicados por esos partidos. Tan solo podrán jugarse partidos aplazados con 

posterioridad a esa fecha, si así lo establece el Comité de Competición. 

13. La final será arbitrada por el Club Frontenis Palencia. 
 
14. El desarrollo de los partidos se ajustará al reglamento establecido por la 
Federación Española de Pelota. 
 
15.  Será obligatorio presentar al equipo contrario los D.N.I. de los jugadores que 
vayan a disputar el encuentro. 
 
16. Con carácter general, los partidos se jugarán los domingos por la mañana. 
 
17. En el caso de falta de acuerdo entre ambos equipos para determinar la hora del 
partido, este deberá disputarse el domingo, a las 11:00h. 

 
18.  Existe un Comité de Competición, con las más amplias competencias, formado 
por un Juez Único, y un Comité de Apelación, formado por tres personas. Cualquier 
tipo de reclamación, deberá hacerse dentro de las 48 horas siguientes al partido 
sobre el que se reclame. 
 
19. Los premios del Torneo Provincial serán: 

✓ 1º clasificado: Trofeo y un lote de productos de Palencia.  
✓ 2º clasificado: Un lote de productos de Palencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


